
República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 10014003038-2022-00599-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Banco de Bogotá S.A.

DEMANDADOS: Fabian Eduardo Espinosa Pinzón

            Toda vez que se aportó escrito de medidas cautelares que subsanó
los defectos previos (falta de identificación), por ser procedente lo solicitado, de
conformidad  con  los  artículos  599  y  593  del  Código  General  del  Proceso  el
Despacho,

DISPONE: 

1. Decretar, el embargo y retención de los dineros que el demandado posea

en la actualidad en las entidades financieras mencionadas en el escrito visto a

anexo 04 del expediente digital –cuaderno de cautelares-, salvo que sean dineros

inembargables. La medida se limita a la suma de  $81.000.000. Ofíciese  en los

términos del numeral 10° del artículo 593 Ibídem.

2. Se ordena que por secretaría se proceda con la elaboración de los oficios,

así mismo de conformidad con el artículo 11 de la ley 2213 de 2022 proceda con la

remisión de los mismos al correo electrónico del apoderado judicial de la parte

actora.

Parte actora proceda con lo de su cargo, radicando los oficios (art. 125 del

c.g.p).

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez
(2)
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Rad. 11001-40-03-038-2019-00941-00

PROCESO: Ejecutivo con Garantía Real

DEMANDANTE: Corporación Social de Cundinamarca 

DEMANDADO: Jhon Henry Aldana Valero

Como quiera que el presente proceso se había suspendido de

común acuerdo entre las partes por el  término de 6 meses contados a

partir de la notificación del auto de fecha 9 de febrero de 2022; se reanuda

el mismo, conforme la facultad oficiosa otorgada por el inciso segundo del

artículo 163 del Código General del Proceso.

Se requiere a la parte actora para que informe si se cumplió

con  el  acuerdo  celebrado  entre  las  partes  y  si  es  del  caso  ordenar  la

terminación  del  proceso,  si  requiere  ampliar  el  lapso  de  suspensión

ordenado  inicialmente  (en  cuyo  caso  deberá  arrimar  escrito  con  las

formalidad del  art.  161  del  C.G.P) o  si  por  el  contrario  requiere  de  la

continuación  del  presente  tramite  ejecutivo  en  aras  de  lograr  el

cumplimiento de la obligación ejecutada, lo anterior en el término de los (5)

cinco  días  siguientes  a  la  notificación  de  la  presente  providencia.

NOTIFÍQUESE  

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica) 

RAD. 11001-40-03-038-2021-00343-00.

EJECUTIVO-  

DE: Banco de Bogotá S.A.

CONTRA: Mauricio Enrique Celis García

Vista la solicitud allegada por la apoderada general del extremo actor,

relacionada  con  la  terminación  del  trámite  por  pago  de  la  obligación

ejecutada y considerando que la misma se ajusta a lo establecido en el

canon 461 del Código General del Proceso. El despacho:   

RESUELVE

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el  presente  proceso  por  pago

total de la obligación.

SEGUNDO. Se  ordena  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares

decretadas.  Por secretaría determínense las mismas y de ser  procedente

ofíciese como corresponda.

En  caso  de  existir  remanentes  o  embargos  de  crédito,  por

secretaría,  póngase  los  bienes  a  órdenes  d  la  autoridad  que

corresponda.

TERCERO. Sin condena en costas por no aparecer  causadas (art.

365 del CGP).

132



CUARTO: Sin desglose por ser un expediente virtual.

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

132132
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Rad. 11001-40-03-038-2022-00661-00.

Verbal (responsabilidad civil contractual) de Iván Morales

Echeverri contra Global Seguros de Vida S.A.

          Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta

que  la  parte  actora  descorrió  el  traslado  de  las  excepciones  de  mérito

formuladas por el demandado. 

           En  atención a lo dispuesto en el  canon 372  ibídem,  resulta

perentorio imprimir el trámite correspondiente. 

           Para tal fin se señala la hora de las 9:30 a.m. del día 13 del mes de

abril  del  año  en  curso  para  celebrar  la  audiencia  de  que  tratan  los

artículos 372 del C.G.P.

De otro lado, procede el Despacho a abrir el debate probatorio dentro

del presente proceso, al tenor de lo previsto en el parágrafo del artículo

372 ejusdem, para lo cual se decretan como pruebas a favor de cada una

de las partes las siguientes:

PARTE DEMANDANTE:

1. DOCUMENTALES: Ténganse en cuenta los documentos aportados

con la demanda y con el escrito que descorrió traslado de las excepciones

de mérito, siempre que cumplan las exigencias legales pertinentes.



2. INTERROGATORIO DE PARTE: se decreta el  interrogatorio de

parte  al  Representante  Legal  y/o  quien  haga  sus  veces  de  la  entidad

demandada. 

3.  EXHIBICIÓN  DE  DOCUMENTOS:  El  despacho  NIEGA  la

exhibición de documentos pretendida, en aplicación de los artículos 78,

168, y 173 del C.G.P. Téngase en cuenta que la aseguradora demandada

aportó dentro de los documentos de su contestación, la póliza junto con

las condiciones  de la  misma;  además,  es  claro que la  parte  interesada

pudo haber recaudado tales piezas, y las que requiriera de la entidad, a

través del derecho de petición, y solo ante el fracaso de tal mecanismo,

requerirlo al juez (ver num. 10º del art. 78, y art. 173 del C.G.P). Por lo

demás el mismo demandante anexó a su escrito inicial los reclamos a la

aseguradora con sus respectivas respuestas, lo que hace inútil  decretar

una exhibición sobre el mismo objeto.

PARTE DEMANDADA

1. DOCUMENTALES: Ténganse en cuenta los documentos aportados

con la contestación de la demanda, siempre que cumplan las exigencias

legales pertinentes.

2.  TESTIMONIALES:  Se  decreta  el  testimonio  del  señor  Edwin

Giraldo Londoño, para que declare sobre el objeto concreto señalado en la

contestación de la demanda. Para el efecto el mismo será recepcionado en

la audiencia indicada en líneas atrás. 

Los interesados en el  recaudo de  la  prueba deberán presentar  al

declarante el día de la audiencia. De ser necesario y/o requerirse citación

de estos, tal solicitud deberá hacerse verbalmente ante la secretaría del

despacho con la anticipación razonable.

         Asimismo, deberá tenerse en cuenta las previsiones del artículo 7 de

la ley 2213 de 2022,  en consecuencia,  las partes,  apoderados y demás

intervinientes deberán informar con antelación a la fecha fijada los correos

electrónicos respectivos a efectos de hacer uso de los medios tecnológicos a

fin de realizar la audiencia de manera virtual.  



Se le recuerda a los apoderados el deber legal que tienen de remitir a

la contraparte copia  de los memoriales,  anexos y demás escritos que se

presenten al Juzgado (exceptuando los procesos que cuentan con medidas

cautelares previas y no se haya notificado a la contraparte) así como el uso

preferible  de  los  medios  tecnológicos   y  comunicar  cualquier  cambio  de

dirección o medio tecnológico  en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral

5 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con la ley

2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00025-00

PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Piedad Valderrama Cuellar

DEMANDADO: Gilberto Ruiz Parra

 

Efectuado el estudio pertinente a la demanda presentada con miras

a  librar  la  orden  de  pago  solicitada,  encuentra  el  Despacho  que  el

documento aportado como base de la presente ejecución no presta mérito

ejecutivo, dado que  no cumple con los requisitos previstos en el artículo

422  del  Código  General  del  Proceso,  esto  es,  contener  una obligación,

clara, expresa y exigible.

Es claro que frente a las obligaciones que pueden ser demandadas

ejecutivamente ante la jurisdicción civil, el artículo 422 del Código General

Del  Proceso  consagra  que  son  aquellas  obligaciones  claras,  expresas  y

exigibles, que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida

por  el  juez  o  tribunal  de  cualquier  jurisdicción,  o  de  otra  providencia

judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias

que  en  procesos  contencioso  administrativos  o  de  policía  aprueben  la

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia; así

mismo, la confesión que conste en el interrogatorio previsto en el artículo

184 del mismo código.

El  referido  canon  normativo  consagra  tres  condiciones  que  debe

reunir una obligación para pedir su cobro coercitivo por la vía ejecutiva y



son: (i) clara, significa que la obligación sea fácilmente inteligible y que

solo pueda entenderse en un único sentido, lo que descarta ambiguedad

(ii)  expresa significa que el  documento contentivo de la obligación debe

registrar la mención de ser cierto o inequívoco del crédito que allí aparece,

por lo que respecta a los titulares activo y pasivo de la relación jurídica y al

objeto  y  contenido  de  la  misma,  y  (iii)  exigible  significa  que  pueda

demandarse su inmediato cumplimiento,  ya porque sea pura y simple, o

por no estar pendiente de un plazo o de una condición.

Para  el  caso  bajo  estudio,  se  tiene  que  se  aportó  como  base  de

ejecución  copia  de  diligencia  de  interrogatorio  de  parte  al  tenor  de  lo

previsto en el canon 184 del Código General del Proceso, adelantado en el

Juzgado  31  Civil  Municipal  de  Bogotá,  sin  embargo,  al  revisar  la

videograbación  verifica  el  despacho  que  la  parte  aquí  ejecutada,  niega

reiteradamente deber cualquier dinero a la aquí demandante (Min 18:15,

22:41, 23:16, Min 26:51), por lo que no se verifica confesión vertida dentro

del trámite de prueba extraprocesal susceptible de ser reclamada por la vía

ejecutiva como lo refiere el artículo 422 del C.G.P. 

A partir de lo anterior deberá negarse el mandamiento de pago.

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE:

NEGAR  el mandamiento de pago solicitado por Piedad Valderrama

Cuellar. 

Por  haber  sido  radicada  virtualmente,  téngase  como  devuelta  la

demanda al extremo activo.

 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00027-00

PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Banco de Bogotá S.A.

DEMANDADO: Jhon Sebastián Torres Verano

Subsanada en debida forma y como quiera que la demanda reúne

los requisitos establecidos en los artículos 82 y 422 del Código General del

Proceso, el Despacho 

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor

cuantía a favor de Banco de Bogotá S.A. contra Jhon Sebastián Torres

Verano por las siguientes sumas de dinero:

1.  Por la suma de  $114.301.211,  por concepto de capital insoluto

contenido en el pagaré base de ejecución.

2. Por la suma de $4.395.218, por concepto de intereses corrientes

causados e incorporados en el pagaré base de ejecución.  

3. Por  los  intereses  moratorios  a  la  tasa  máxima  legalmente

permitida  sobre  el  capital  relacionado  en  el  numeral  1.  Que  de

conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el

artículo  111  de  la  Ley  510  de  1999,  certifique  la  Superintendencia



Financiera, liquidados a partir del  21 DE DICIEMBRE DE 2022 y hasta

cuando se efectúe el pago total de la obligación.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

8. Notifíquese esta providencia de conformidad con el artículo 8 de la

ley 2213 de 2022, haciéndole saber al extremo ejecutado que cuenta con

cinco  (5)  días  para pagar  o  diez  (10)  para excepcionar,  conforme a  los

preceptos 431 y 442 del C.G.P., término estos que se correrán en forma

simultánea.

Se  reconoce  al  abogado  Luis  Hernando  Ospina  Pinzón,  como

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del

poder conferido. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00043-00

PROCESO: Verbal de Pertenencia

DEMANDANTE: Elizabeth García Correa

DEMANDADO: Jhon Fredy Llanos Wilches y personas indeterminadas

Subsanada en debida forma y como quiera que la demanda reúne las

exigencias de ley consagradas en el artículo 82 y 375 del Código General

del Proceso y demás normas concordantes, el Juzgado RESUELVE:

Admitir la  presente  demanda  de pertenencia  de menor

cuantía  por prescripción  extraordinaria  adquisitiva  de  dominio

instaurada por Elizabeth García Correa contra Jhon Fredy Llanos Wilches y

personas indeterminadas.

Tramitar la referida demanda por la vía del proceso verbal. 

 

Correr traslado a la parte demandada por el término de veinte

(20) días de conformidad con el canon 369 del Código General del Proceso

(Ley 1564 de 2012).

Notifíquese  a  la  parte  demandada  de  conformidad  con  lo

dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o artículo 8º de la Ley 2213

de  2022.



Ordenar el emplazamiento  de  las personas indeterminadas en

los términos previstos en el artículo 108 del Código General del Proceso

concordante con el artículo 375  ejusdem, y artículo 10 de la Ley 2213 de

2022, e instálese la valla en la forma y términos indicados en el art. 375-7

ibídem.

Decretar la medida cautelar consistente en la inscripción de la

demanda  de  los  inmuebles  identificados  con  los  folios  de  matrícula

inmobiliaria  N° 50S-40613465 y 50S-40613178,  apartamento y deposito

respectivamente.  Ofíciese de conformidad con el  artículo 591 del  Código

General  del  Proceso  en concordancia  con  el  numeral  6º  del  canon 375

ibídem. 

Una  vez  inscrita  la  demanda  y  aportadas  las  fotografías,

inclúyase el  contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de

Procesos de Pertenencia que lleva el Consejo Superior de la Judicatura, por

el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las

personas emplazadas; quienes concurran después tomarán el proceso en el

estado en que se encuentre.

Infórmese de la existencia del proceso a la Superintendencia de

Notariado  y  Registro,  a  la  Agencia  Nacional  de  Tierras,  a  la  Unidad

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Las Víctimas y

al Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, para que si lo consideran

pertinente hagan las manifestaciones a que haya lugar en el ámbito de sus

funciones. Secretaría comunique insertando los datos de identificación de

las partes y del predio objeto de usucapión (art. 375-6 inc. 2 del C.G.P.).

Se reconoce al abogado Wilfren Ochoa Mesa, como apoderado

judicial  de  la  parte  actora,  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder

conferido. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00079-00
PROCESO: Ejecutivo 
DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. 
AECSA
DEMANDADO: Rommel Prieto Sandoval

            Toda vez que con la demanda se aportó escrito de medidas
cautelares,  por  ser  procedente  lo  solicitado,  de  conformidad  con  los
artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el Despacho,

RESUELVE

1.  Decretar el embargo y retención de los dineros que el demandado
posea  en  la  actualidad en  las  entidades  financieras  mencionadas  en  el
escrito de medidas cautelares, salvo que sean dineros inembargables. La
medida se limita a la suma de $ 71.000.000. Ofíciese en los términos del
numeral 10° del artículo 593 ibídem.

2. Se ordena que por secretaría se proceda con la elaboración de los
oficios, así mismo de conformidad con el artículo 11 de la ley 2213 de 2022
proceda con la remisión de los mismos al correo electrónico del apoderado
judicial de la parte actora1.

Parte actora proceda con lo de su cargo, radicando los oficios (art. 125 del
C.G.P).

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez

1notificaciones.juridico@aecsa.co  ,  o   edna.acosta580@aecsa.co y  

mailto:notificaciones.juridico@aecsa.co
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                                     República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00079-00

PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. 

AECSA

DEMANDADO: Rommel Prieto Sandoval

            Como quiera que la demanda reúne los requisitos establecidos en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:

                   LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

menor cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. -

AECSA-  contra  Rommel Prieto Sandoval, por las siguientes sumas de

dinero:

PAGARÉ No. 00130158009609302530    

1. Por  la  suma de  $46.679.846  por concepto de capital  insoluto

contenido en el pagaré base de ejecución.

2.  Por  los  intereses  moratorios  a  la  tasa  máxima  legalmente

permitida  sobre  el  capital  relacionado  en  el  numeral  1.  Que  de

conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el

artículo  111  de  la  Ley  510  de  1999,  certifique  la  Superintendencia

Financiera, liquidados a partir del día de la presentación de la demanda



(31 DE ENERO DE 2023)  y hasta cuando se efectúe el pago total de la

obligación.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

3. Notifíquese  esta  providencia  de  conformidad  con  los

artículos 291 y 292 del C.G.P o art. 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole

saber al extremo ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez

(10)  para excepcionar,  conforme a los  preceptos  431 y  442 del  C.G.P.,

término estos que se correrán en forma simultánea. 

4. Se reconoce a la abogada Edna Roció Acosta Fuentes, como

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del

poder conferido. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00089-00

PROCESO: Prueba extraprocesal -Interrogatorio de Parte

SOLICITANTE: Bancolombia S.A.

ABSOLVENTES: María Bernarda Vargas Lemus

Vista la solicitud que antecede, y toda vez que el mismo se ajusta a las

disposiciones establecidas en el artículo 92 del Código General del Proceso,

SE ACCEDE AL RETIRO DE LA DEMANDA. 

Así las cosas, téngase por retirada la presente demanda sin necesidad de

devolución  de  anexos  la  cual  fue  radicada  virtualmente.  Por  secretaria

realícese las respectivas anotaciones en el sistema de siglo XXI.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd25c282df35939e082e8e3cd756a5ed623f72dd33fecf601ab1f0c00c97b1b8

Documento generado en 30/03/2023 02:20:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-000125-00

CLASE: Solicitud de aprehensión – Garantía Mobiliaria-
DEMANDANTE: RCI Colombia compañía de financiamiento
DEMANDADO: Ángela Irina Bernal Amorocho

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, se
ordena  el  levantamiento de  la  medida  de  aprehensión  del  vehículo  de
placas FZU706. Ofíciese a la POLICÍA NACIONAL –SIJIN (AUTOMOTORES).

Así mismo, Ofíciese al parqueadero donde se encuentra ubicado el
vehículo en cita “ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS POR EMBARGO LA
PRINCIPAL S.A.S.”, a efectos de que proceda a hacer entrega del mismo al
acreedor  RCI Colombia compañía de financiamiento, por intermedio de
su apoderada judicial Carolina Abello Otalora o a la persona que autoricen.

Se ordena que por secretaría se proceda con la elaboración de los
oficios, así mismo de conformidad con el artículo 11 de la ley 2213 de 2022
proceda con la remisión de los mismos al correo electrónico del apoderado
judicial de la parte actora1, quien queda a cargo de su radicación (art. 125
del C.G.P).

Sin desgloses por ser un expediente virtual.
  
Finalmente, como quiera que el objeto de este trámite se encuentra

cumplido, se ordena la terminación del mismo.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 

1carolina.abello911@aecsa.co   

mailto:carolina.abello911@aecsa.co
mailto:cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., (fecha al pie de la firma electrónica)

Exp. No. 10014003038-2022-00599-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Banco de Bogotá S.A.

DEMANDADOS: Fabian Eduardo Espinosa Pinzón

Procede  el  Despacho  a  decidir  el  recurso  de  REPOSICIÓN

propuesto por el apoderado de la parte demandante contra el auto

proferido  el  8  de  agosto  de  2022,  mediante  el  cual  se  negó  la

medida cautelar consistente en el embargo de los dineros que se

encuentren a nombre del demandado, toda vez que se incumplió

con la exigencia  de identificación plena de los bienes a cautelar

señalada  en  el  artículo  83  del  Código  General  del  Proceso  en

concordancia con el núm. 10º del art. 593 ibid. 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO

Solicitó  el  memorialista  decretar  la  medida  cautelar,  para  el

efecto señaló las entidades bancarias a la cual dirige la cautela. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA

1.  El recurso de reposición que consagra el  artículo 318 del

Código  General  del  Proceso,  es  un medio  de impugnación previsto

para  que  el  juez  que  dictó  determinada  providencia  analice  su



legalidad y en tal virtud, la revoque, modifique o la adicione cuando

ha incurrido en error.

En  efecto,  los  recursos  o  medios  de  impugnación  de  las

providencias  se  instituyeron en nuestra  legislación procedimental

con la finalidad de que las partes ataquen los pronunciamientos en

los  cuales  el  Juez  haya  cometido  yerros  de  carácter  procesal  o

sustancial,  siendo  requisito  para  su  viabilidad  su  precisa

motivación,  esto  es,  que  se  le  exponga  al  juzgador  en  forma

detallada el por qué se considera la providencia afectada de errores

o falencias.

Con fundamento en las premisas que se seguirán exponiendo,

el  juzgado  analizará  la  inconformidad  aquí  planteada  a  fin  de

establecer si la providencia habrá de mantenerse o en su defecto debe

ser revocada con apoyo en la normatividad aplicable al caso.

Considérese que la parte actora no formuló reparo alguno en

contra  de  la  decisión  adoptada,  aunado  el  despacho  no  observa

irregularidad  en  la  disposición  dado  que  en  efecto  en  el  numeral

primero del escrito de medidas cautelares se incumple la exigencia de

identificación plena de los bienes a cautelar señalada en el artículo 83

del Código General del Proceso en concordancia con el núm. 10º del

art. 593 ibid.

Téngase en cuenta que no son admisibles solicitudes cautelares

genéricas y ambiguas, que no identifiquen con exactitud los bienes

objeto  de  cautela;  en  este  caso,  que  no  precisen  las  respectivas

entidades  financieras.

En consecuencia, la decisión censurada se ajusta a derecho por

lo que se mantendrá en su totalidad. No obstante, en auto aparte se

resolverá  nuevamente  sobre  la  solicitud  de medida  cautelar  –

recientemente subsanada-. 

DECISIÓN 



En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

RESUELVE

ÚNICO:  MANTENER  el  auto  censurado  por  las  razones

expuestas en la parte motiva de esta providencia.

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

(1)
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